


MODIFICACIÓN 

DE CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA 

En TALCA a 03 de Septiembre de 2018, entre la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, Corporación Autónoma de Derecho Público RUT Nº, en adelante "JUNAEB", 

representada legalmente por su Director Regional (S). don JORGE FERNANDO 

ROMAN CERPA, cédula nacional de identidad Nº  ambos con domicilio en  de la ciudad 

de TALCA y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE TALCA RUT Nª  en adelante el 

Prestador representada legalmente por su ALCALDE, don JUAN CARLOS DIAZ Cédula 

de Identidad Nº  ambos domiciliados en  de la Comuna de TALCA se ha convenido la 

siguiente modificación de convenio: 

PRIMERO: 

Los comparecientes antes individualizados, señalan que mediante convenio celebrado 

entre JUNAEB y LA MUNICIPALIDAD DE TALCA suscrito con fecha 02 DE ENERO 

DEL 2018, y autorizado por Resolución Exenta N° 72 de fecha 15 DE MARZO DEL 2018, 

a través del Programa de Salud Oral, convinieron en desarrollar acciones en común, 

destinadas a otorgar atención odontológica y enseñanza de hábitos de higiene bucal a 

los alumnos beneficiarios de establecimientos educacionales de la comuna de TALCA. 

SEGUNDO: 

Las partes acuerdan modificar la cláusula segunda del convenio primitivo, en el sentido 

de incorporar de la nómina contenida en la tabla de dicha cláusula, el siguiente 

establecimiento educacional que se menciona a continuación: 

a) Establecimientos Educacionales incorporados:

-ESCUELA CENTINELA G-727

Por tanto, los establecimientos educacionales en los cuales se prestarán las 

atenciones dentales durante la vigencia de la presente modificación, serán los 

siguientes: 
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